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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
9L/PO/P-0025 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre finalización 
completa de la carretera Frontera-Sabinosa, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
	 (Publicación: BOPC núm. 37, de 8/9/15).
	 (Registro de entrada núm. 4678, de 10/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.8.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre finalización completa de 
la carretera Frontera-Sabinosa, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
	 Acuerdo:
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, con respuesta oral en Pleno, visto el escrito de la autora de 
la iniciativa por el que se solicita su tramitación con respuesta oral en comisión, se acuerda la admisión a trámite de 
dicha pregunta para su contestación oral en comisión.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 20 de noviembre de 2015.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/P-0250 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
tramitación de los planes hidrológicos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 (Publicación: BOPC núm. 128, de 18/11/15).
	 (Registro de entrada núm. 4680, de 10/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3.-Preguntas orales en pleno
	 3.9.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre tramitación 
de los planes hidrológicos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 Acuerdo:
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, con respuesta oral en Pleno, visto el escrito de la autora de 
la iniciativa por el que se solicita su tramitación con respuesta oral en comisión, se acuerda la admisión a trámite de 
dicha pregunta para su contestación oral en comisión.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 20 de noviembre de 2015.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
9L/PO/C-0288 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre finalización 
completa de la carretera Frontera-Sabinosa, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
	 (Publicación: BOPC núm. 142, de 4/12/15).
	 (Registro de entrada núm. 2677 y 4678, de 31/7 y 10/11/15, respectivamente).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3.-  Preguntas orales en comisión
	 3.8.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre finalización completa de 
la carretera Frontera-Sabinosa, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
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	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 20 de noviembre de 2015.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transporte para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias garantizar la finalización completa de la carretera Frontera-Sabinosa 
en el presente ejercicio?
	 Canarias, a 31 de julio de 2015.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ana 
González González.

9L/PO/C-0289 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
tramitación de los planes hidrológicos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 (Publicación: BOPC núm. 142, de 4/12/15).
	 (Registro de entrada núm. 4523 y 4680, de 6 y 10/11/15, respectivamente).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en comisión
	 3.9.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre tramitación 
de los planes hidrológicos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 20 de noviembre de 2015.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuál es el estado de tramitación de los distintos planes hidrológicos con el objetivo de cumplir con la Directiva 
Marco del Agua?
	 Canarias, a 6 de noviembre de 2015.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura 
del Carmen Rodríguez Herrera.

9L/PO/C-0290 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre planes de 
empleo específicos para los municipios con más de 7000 personas desempleadas, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 4854, de 17/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.1.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre planes de empleo 
específicos para los municipios con más de 7000 personas desempleadas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Política Sociales y Vivienda.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2015.- PD El secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su repuesta oral en la 
comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿El anunciado Plan de 3,5 millones de euros destinados a planes de empleo específicos para los municipios con 
más de 7000 personas desempleadas, implica que estos últimos no puedan participar en el Plan de Empleo Social 2016 
de 10 millones de euros?
	 En Canarias, a 16 de noviembre de 2015.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PO/C-0291 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre vinculación 
del Plan de Empleo Social 2016 con la Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 4855, de 17/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.2.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre vinculación del 
Plan de Empleo Social 2016 con la Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Política Sociales y Vivienda. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2015.- PD El secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su repuesta oral en la 
comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿De qué forma se piensa vincular el Plan de Empleo Social 2016 con la Prestación Canaria de Inserción, tal y 
como ha anunciado la señora consejera?
	 En Canarias, a 16 de noviembre de 2015.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.
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9L/PO/C-0292 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre situación 
de miseria de madres sin pareja, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 4893, de 18/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.3.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre situación de miseria 
de madres sin pareja, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Política Sociales y Vivienda. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2015.- PD El secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Comisión

	 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su repuesta oral en la 
comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Qué medidas y acciones está llevando a cabo para paliar los escalofriantes datos que aporta la 
ONG Save The Children, en el informe “más solas que nunca” en relación a la situación de miseria en la que se 
encuentran más de 35000 madres sin pareja en Canarias?
	 En Canarias, a 17 de noviembre de 2015.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/C-0293 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre los rendimientos de 
los depósitos disponibles en las entidades financieras, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Conocimiento.
	 (Registro de entrada núm. 4901, de 18/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.4.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre los rendimientos de los 
depósitos disponibles en las entidades financieras, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía y Conocimiento. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2015.- PD El secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Consumo para su respuesta oral ante la Comisión de Industria, Energía, Comercio 
y Consumo.
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Pregunta

	 ¿Qué acciones va a realizar su departamento para optimizar los rendimientos de los depósitos disponibles en 
las entidades financieras?
	 Canarias, a 18 de noviembre de 2015.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, José 
Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/C-0294 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre los precios unitarios 
de los estudios diagnósticos con tecnología de imagen por resonancia magnética, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 4902, de 18/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.5.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre los precios unitarios de los 
estudios diagnósticos con tecnología de imagen por resonancia magnética, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2015.- PD El secretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad.

Pregunta

	 ¿Para cuándo tiene prevista la revisión de los precios unitarios establecidos en la contratación de los estudios 
diagnósticos empleando la tecnología de imagen por resonancia magnética?
	 Canarias, a 18 de noviembre de 2015.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, José 
Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/C-0295 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre condiciones de trabajo 
para el personal del Servicio de Urgencias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 4908, de 18/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.6.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre condiciones de trabajo para el 
personal del Servicio de Urgencias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2015.- PD El secretario general, Salvador Iglesias 
Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Juan José Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Sanidad para su respuesta por oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Se van a establecer condiciones de trabajo óptimas para el personal del Servicio de Urgencias de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 18 de noviembre de 2015.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Juan José Márquez Fandiño.

9L/PO/C-0296 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre los enfermeros del SUC 
de ambulancias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 4909, de 18/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.7.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre los enfermeros del SUC de 
ambulancias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2015.- PD El secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan José Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Sanidad para su respuesta por oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Cuál es la razón para que los enfermeros del SUC que trabajan en ambulancias sean contratados como 
autónomos mientras los que trabajan en helicópteros son laborales fijos?
	 En el Parlamento de Canarias, a 18 de noviembre de 2015.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Juan José Márquez Fandiño.

9L/PO/C-0297 De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre escapes de 
especies en el sector de acuicultura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 (Registro de entrada núm. 4910, de 18/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.8.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre escapes de especies en 
el sector de acuicultura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2015.- PD El secretario general, Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 M.ª Concepción Monzón Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Agua para su respuesta por oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Cuáles son los planes de actuación o protocolos de la consejería, sobre escapes de especies en el sector de 
acuicultura?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 noviembre de 2015.- La diputada del Grupo Parlamentario Podemos, 
M.ª concepción Monzón Navarro.

9L/PO/C-0298 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre el anteproyecto para 
la estación de depuración de aguas residuales de El Remo, Los Llanos de Aridane, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 (Registro de entrada núm. 4939, de 18/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.9.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre el anteproyecto para la estación 
de depuración de aguas residuales de El Remo, Los Llanos de Aridane, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2015.- PD El secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas: 

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra la redacción del anteproyecto para la estación de depuración de aguas residuales 
de El Remo, en Los Llanos de Aridane, La Palma?
	 En El Parlamento de Canarias, a 17 de noviembre de 2015.- La diputada del Grupo Parlamentario 
Popular, Lorena Hernández Labrador.

9L/PO/C-0299 Del Sr. diputado D. Emilio Moreno Bravo, del GP Popular, sobre medios materiales de la Sección 
de Menores de la Fiscalía de Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
	 (Registro de entrada núm. 4940, de 18/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.10.- Del Sr. diputado D. Emilio Moreno Bravo, del GP Popular, sobre medios materiales de la Sección de 
Menores de la Fiscalía de Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y Diversidad. 
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	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2015.- PD El secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Emilio Moreno Bravo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Gobernación, 
Justicia, Igualdad y Diversidad: 

Pregunta

	 La reciente memoria de 2015 de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Canarias (ejercicio 2014) indica 
que la Sección de Menores “(…) sigue contando con una oficina propia pero insuficiente para el correcto desarrollo 
de la ordinaria actividad (…). Se impone la necesidad de contar con unas dependencias independientes tanto para 
las actuaciones específicas del servicio de guardia como para la toma de declaraciones de cualquier naturaleza. 
La carencia de un espacio idóneo para tales actuaciones obliga a practicar, de forma simultánea y en la única 
estancia disponible –común a todos los funcionarios–, tanto las actividades propias de la guardia como el resto de las 
actuaciones ordinarias de la Sección, con la consiguiente e impropia falta de intimidad y reserva para los distintos 
intervinientes.
	 La dinámica antes descrita provoca, indefectiblemente, interrupciones, distracciones, intromisiones en la 
intimidad de las personas y, en definitiva, disfunciones en el desarrollo de las mencionadas actuaciones procesales 
(…)”, así las cosas, 
	 ¿Se ha valorado solventar la carencia de medios materiales de la Sección de Menores de la Fiscalía de Santa 
Cruz de Tenerife, sobre todo, en lo que se refiere a la necesidad de contar con dependencias independientes?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de noviembre de 2015.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Emilio Moreno Bravo.

9L/PO/C-0300 Del Sr. diputado D. Emilio Moreno Bravo, del GP Popular, sobre las residencias y centros de día 
para personas con discapacidad intelectual o enfermedades mentales, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 4941, de 18/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.11.- Del Sr. diputado D. Emilio Moreno Bravo, del GP Popular, sobre las residencias y centros de día para 
personas con discapacidad intelectual o enfermedades mentales, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2015.- PD El secretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Emilio Moreno Bravo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda: 
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Pregunta

	 ¿Cuál es la situación de las residencias y centros de día para personas con discapacidad intelectual o 
enfermedades mentales?
	 En el Parlamento de Canarias, a 18 de noviembre de 2015.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Emilio Moreno Bravo.

9L/PO/C-0301 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
Escuela Oficial de Idiomas de La Laguna, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 (Registro de entrada núm. 4988, de 19/11/15).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.12.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la Escuela Oficial 
de Idiomas de La Laguna, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2015.- PD El secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su repuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra actualmente la Escuela Oficial de Idiomas de La Laguna y cuáles son las 
previsiones de crecimiento de sus instalaciones?
	 En Canarias a 18 de noviembre de 2015.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.
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